
Quito, 07 de agosto de 2020 

Señor o 
DIEGO HUMBERTO IÑIGUEZ VILLARRUEL. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CHOICE CARGO CHCARGO S.A. en sesión celebrada el día 
de hoy 07 de agosto de 2020, le designó como PRESIDENTE de la compañía, cargo que 
lo desempeñará por el período estatutario de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 
Usted reemplaza al Gerente General en caso de ausencia del mismo. 

Este nombramiento reemplaza a cualquier otro otorgado con anterioridad. 

Las atribuciones que le corresponden constan en la escritura pública de constitución de la 
compañía CHOICE CARGO CHCARGO S.A. otorgada el 14 de septiembre del 2016, ante 
el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de septiembre del 2016. 

La Junta autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

  

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compafifla 
CHOICE CARGO CHCARGO S.A. 

Quito, 07 de agosto de 2020 

Diego Humberto Iñiguez Villarruel 
C.C. 1711248227 
Nacionalidad: Ecuatoriana
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| NÚMERO DE REPERTORIO: 27285 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13631 o 
REGISTRO: E LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES o 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHOICE CARGO CHCARGO S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | IÑIGUEZ VILLARRUEL DIEGO HUMBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1711248227 

CARG: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 _   
2, DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 4095 DEL 19/09/2016. NOT. 1 DEL 14/09/2016.- ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

    
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito


